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                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, de conformidad 

con el artículo 15  del  Decreto 806 del 2020 y por encontrarlo procedente, el 

despacho ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de la 

ciudad el 19 de noviembre de 2020; proceso que fue remitido por el juzgado a la 

oficina judicial el 17 de diciembre de 2020, el que fue enviado a la Secretaría de la 

Sala Laboral de este Tribunal el 25 de enero de 2021; ésta última que el 28 de 

febrero de 2021 pasó el expediente a despacho.  

 

Los apoderados judiciales de las partes en contienda podrán consultar el 

expediente digital en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoFmePynuzlHo

Vit_PuBdc0BZxmhXqiTYYaG7WixVTeG5w?e=ZbxIIi  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA             

Magistrada 
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